
Comisión Diligencia de Entrega Rdo. 2019-00324 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero de octubre de dos mil veintiuno 

 

Proceso Comisión Diligencia de Entrega Bien 
Arrendado  

Demandante Arrendamientos Santafe E.U. 

Demandado Frank Patiño Arias 

Radicado 05001 40 03 028 2019 00324 00  

Providencia Termina trámite    

 

El Dr. HECTOR ALONSO CORRALES RESTREPO, apoderado judicial de 

ARRENDAMIENTOS SANTA FE E.U., presenta memorial el día 14 de septiembre de 

2021 vía correo electrónico (Doc. 06) en el que informa “que el día 13 de septiembre de 

2021, se cristalizó la entrega material del inmueble ubicado en la Calle 28 #78-138 (203) 

del municipio de Medellín, por lo tanto les solicitamos se sirvan dar por terminado el 

proceso por carencia actual de objeto” 

 
De tal manera, este Juzgado declara terminada la actuación por haberse cumplido el 

objeto de la comisión ordenada por auto del 26 de marzo de 2019, y ordena el archivo 

definitivo del expediente, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 
El mismo 14 de septiembre de 2021, la Inspectora de Permanencia Uno Tercer Turno de 

Policía Urbana de Primera Categoría (subcomisionada por el Juzgado 31 Civil Municipal 

de Medellín) hace devolución del Despacho Comisorio No. 108 del 26 de marzo de 2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

15. 
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